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25.] 

EVALUACIÓN TÉCNICA FASE HABILITANTE 

 

Fecha: 2025-07-11  

 

Proceso: INVITACIÓN PRIVADA No. 028  

 

Objeto: PROCESO PARA SELECCIONAR A LA ASEGURADORA QUE PROVEERÁ LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES QUE AMPARARÁ 

A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, DURANTE EL SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2025 y PRIMER PERIODO 

ACADÉMICO DE 2026. 

 

Presupuesto oficial: 

 

El valor de la prima será asumido por cada estudiante y pagado junto con el valor de la matrícula. La UNIVERSIDAD realizará la labor de recaudo y posterior desembolso 

a la Aseguradora.  

El valor de la prima es semestral por estudiante, la cual se establecerá de acuerdo con el número real de usuarios-estudiantes formalmente matriculados:  

El valor de la póliza es de $11,000, Indistintamente de las condiciones adicionales que ofrezca la aseguradora ya sea en tasa de retorno, amparos adicionales y demás, 

el costo de la póliza no podrá ser diferente a ONCE MIL PESOS ($11.000).   

• Para el Segundo Periodo Académico de 2025, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina de Admisiones se calculó que el número de estudiantes 

es de TRECE MIL TREINTA Y SIETE (13.037) ESTUDIANTES.  

• Para primer Periodo Académico 2026, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina de Admisiones se calculó que el número de estudiantes es de 

TRECE MIL CIENTO VEINTE (13.120) ESTUDIANTES.   

En ese sentido el valor total y final de la póliza es indeterminado, pero determinable, en razón a la suma de los pagos que efectúen por concepto de póliza de seguro 

de accidentes personales los estudiantes matriculados de pregrado y posgrado de la UNIVERSIDAD en la sede, seccionales y extensiones respectivamente, para el 
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Segundo Periodo Académico de 2025 y Primer Periodo Académico 2026.  No obstante, para efectos fiscales y presupuestales el valor estimado del proceso se obtendrá 

de multiplicar el valor de prima, por el número promedio de estudiantes arriba indicado. 

 

1. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las propuestas: 2025-07-09  

 

No. Oferente NIT/CC 
Valor Económico de la cotización 

(Antes de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA  860011153-6  $11.000,00  $11.000,00 

2 COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 860022137-5 $11.000,00 $11.000,00 

3 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 860028415-5 $11.000,00 $11.000,00 

 

 

2. OFERTAS RECHAZADAS 

 

Las propuestas relacionadas a continuación se rechazan por incurrir en las causales de rechazo contempladas en los términos de la invitación: 

 

N

o. 
Oferente NIT/CC Causal de rechazo Observación 

1 COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 
860022137-

5 

Conforme a lo establecido en los términos de la invitación causales de 

rechazo ítem 25. Cuando no se cotice uno o varios de los ítems solicitados.  

El oferente no cotizo la totalidad 

de los ítems solicitados.  

2 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

860028415-

5 

Conforme a lo establecido en los términos de la invitación causales de 

rechazo ítem 25. Cuando no se cotice uno o varios de los ítems solicitados.  

El oferente no cotizo la totalidad 

de los ítems solicitados.  

 

La oferta recibida por POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA, no incurren en las causales de rechazo contempladas en los términos de la invitación. 
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3. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

3.1. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación y la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación”, puesta a 
disposición por Colombia Compra Eficiente se puede establecer que: 
 
El oferente POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA, no presentan precios artificialmente bajos. 
 

3.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

No aplica. 
 

4. EVALUACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
 

4.1.1 OFERTA ECONÓMICA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRECIOS DE MERCADO 
 

En esta sección se evalúa la descripción del ítem solicitado y ofertado por el proponente, la cantidad solicitada y ofertada y que el precio ofertado se ajuste 
razonablemente a los precios del mercado. 
 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 

ÍTE
M 

Descripción  
Monto mínimo de 

cobertura requerido  

Valor económico de 
la propuesta  

Valor económico de 
la propuesta  

Folio Evaluación  
Coberturas y Clausulas 

Obligatorias 
Descripción mínima  Ofertado IIPA 2025 Ofertado IPA 2026 

1 

Muerte Accidental por 
cualquier causa incluido 
HOMICIDIO Y SUICIDIO  

Muerte accidental por cualquier causa incluido homicidio y suicidio  

$ 25.000.000 $ 32.000.000 $ 32.000.000 

Formato Excel 
028_ESPECIFIC

ACIONES_ 
TECNICAS_PRE

SENTADO 
_08072025 y 

PDF  
028 

Especificaciones  

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

2 

Invalidez Accidental y/o 
Desmembración según 
NORMA LEGAL  

Por incapacidad total y permanente normas legales vigentes. 

$ 25.000.000 $ 32.000.000 $ 32.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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3 

Rehabilitación integral por 
Invalidez (Gastos de 
rehabilitación y fisioterapia) 

Como consecuencia de un accidente 

$ 18.000.000 $ 20.000.000 $ 20.000.000 

Técnicas AP CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

4 
Gastos Médicos derivados de 
cualquier tipo de Accidentes 

Como consecuencia de un accidente 

$ 20.000.000 $ 25.000.000 $ 25.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

5 Riesgo Biológico 

Sí como consecuencia de un accidente se viera afectado por un riesgo químico o biológico la aseguradora 
deberá reconocer hasta el 100% del valor asegurado contratado para el amparo de gastos médicos. 
entendiéndose por riesgo químico o biológico como la posibilidad de que ocurra un evento perjudicial para 
la salud del asegurado con cualquier microorganismo, sus productos o derivados, cultivos celulares o 
endoparásitos y cualquier otro tipo de origen biológico, capaz de producir cualquier tipo de infección, 
alergia o toxicidad en humanos, de acuerdo al protocolo establecido por la aseguradora, que adjunte a las 
condiciones de la póliza.  

$ 15.000.000 $ 20.000.000 $ 20.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

6 Enfermedades Tropicales 
Se indemniza, hasta la suma contratada, los gastos médicos que se causen cuando alguno de los alumnos 
asegurados se vea precisado a recibir tratamiento médico derivado de cualquiera de las siguientes 
enfermedades tropicales: malaria, fiebre amarilla, leishmaniasis, lepra, tuberculosis, cólera entre otras. 

$ 20.000.000 $ 27.000.000 $ 27.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

7 
Auxilio Funerario por Muerte 
Accidental 

Como consecuencia directa de un accidente el asegurado llegare a fallecer 
dentro de los trescientos sesenta y cinco (365) días siguientes a la fecha de su ocurrencia, la compañía 
pagara la suma contratada. 

$ 3.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

8 
Auxilio Funerario por Muerte 
no Accidental 

Sí durante la vigencia del seguro el asegurado llegare a fallecer por causa diferente a suicidio, muerte 
accidental o muerte a consecuencia de enfermedades diagnosticadas con anterioridad a la fecha de 
ingreso a la póliza, la compañía indemnizará la suma contratada. 

$ 3.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

9 Servicio de Ambulancia 

Este amparo opera por reembolso o prestación del servicio. 
sí como consecuencia directa de un accidente cubierto por la póliza, se hace necesario el traslado del 
alumno asegurado del lugar donde haya ocurrido el accidente, hasta la institución prestadora de salud 
(IPS), la compañía indemnizará el valor de dicho traslado hasta por la suma contratada. se cubren los 
gastos de traslado dentro de las cuarenta y ocho horas (48), siguientes al accidente. en caso de que el 
traslado sea realizado por cuenta del asegurado o familiar, la compañía reembolsará a quien acredite 
haber realizado el desembolso y hasta la suma asegurada de los gastos generados por este evento, previa 
presentación de las facturas.  

$ 2.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

10 
Gastos de traslado por 
eventos no accidentales 

Gastos de traslado por eventos no accidentales 

$ 1.800.000 $ 2.000.000,0 $ 2.000.000,0 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

11 
Renta Diaria por 
Hospitalización    

Se otorga sin exceder de cuarenta y cinco (45) días al año por uno o varios eventos por valor de $100.000 
diarios y opera a partir del tercer día de hospitalización. $ 100.000 $ 180.000,0 $ 180.000,0 

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

12 

Renta Diaria por 
Hospitalización en Unidad de 
Cuidados Intensivos 

Se otorga hasta por diez (10) días, por valor de $ 200.000 diarios. 

$ 200.000 $ 360.000 $ 360.000 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

13 
Renta Diaria por 
Hospitalización Domiciliaria 

Se otorga sin exceder de cuarenta y cinco (45) días al año por uno o varios eventos por valor de $ 50.000 
diarios y opera a partir del tercer día de hospitalización. $ 50.000 $ 90.000 $ 90.000 

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  
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14 
Reembolso de matrícula por 
accidente  

Reembolso de matrícula por accidente  

$ 1.000.000 $ 1.000.000,0 $ 1.000.000,0 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

15 
Auxilio Educativo por Muerte 
de Padres 

Auxilio Educativo por Muerte de Padres 

$ 2.000.000 $ 2.500.000,0 $ 2.500.000,0 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

16 

Amparo de Renta Mensual por 
Muerte Accidental del 
Cónyuge del Estudiante 
asegurado  

Se otorga $300.000 por 6 meses, máximo 3 eventos por vigencia. 

$ 300.000 $ 350.000,0 $ 350.000,0 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

17 

Rehabilitación Psicológica por 
abuso sexual, sin límite de 
eventos 

Rehabilitación Psicológica por abuso sexual, sin límite de eventos 

$ 1.000.000 $ 1.423.500 $ 1.423.500 
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

18 
Asistencia Odontológica 
(Accidente Urgencia) 

La ASISTENCIA ODONTOLÓGICA se debe garantizar la atención de la emergencia odontológica 
derivada de un accidente, entendiéndose como tal, cualquier ocasión inesperada o repentina que amerita 
atención odontológica paliativa, urgente o apremiante y que origine procedimientos o servicios de amparos 
citados en la cotización o presentación definitiva de términos y condiciones.  

ACCIDENTE 
URGENCIA 

Se debe garantizar la 
atención de la 
emergencia 

odontológica derivada 
de un accidente  

ACCIDENTE 
URGENCIA - 

atreves de la red 
autorizada por la 

aseguradora 

ACCIDENTE 
URGENCIA - 

atreves de la red 
autorizada por la 

aseguradora 

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

19 
Asistencia Internacional en 
Viajes 

Esta cobertura opera por reembolso. 
90 DIAS 

AUTORIZADO POR 
LA UNIVERSIDAD - 

EXTERIOR  

90 DIAS 
AUTORIZADO 

POR LA 
UNIVERSIDAD - 

EXTERIOR 

90 DIAS 
AUTORIZADO 

POR LA 
UNIVERSIDAD - 

EXTERIOR 

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

Otros amparos y clausulas  

20 
 Muerte por hecho No 
Accidental  

 Muerte por hecho No Accidental  
$ 25.000.000 $ 32.000.000,0 $ 32.000.000,0   

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

21 

Restablecimiento Automático 
de la suma asegurada por 
siniestros 

El restablecimiento de la suma asegurada es solamente para gastos médicos. 

Se otorga, se 
restablecerán 

automáticamente hasta 
el valor asegurado del 

amparo de Gastos 
Médicos por Accidente 
con el fin de atender 
otros reclamos por 
nuevos accidentes 
dentro de la misma 

vigencia sin cobro de 
prima adicional 

Se otorga, se 
restablecerán 

automáticamente hasta 
el valor asegurado del 

amparo de Gastos 
Médicos por Accidente 
con el fin de atender 
otros reclamos por 
nuevos accidentes 
dentro de la misma 

vigencia sin cobro de 
prima adicional 

  
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  
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22 

Riesgo Químico $3.000.000  Entendiéndose por riesgo químico o biológico como la posibilidad de que ocurra un evento perjudicial para 
la salud del asegurado con cualquier microorganismo, sus productos o derivados, cultivos celulares o 
endoparásitos y cualquier otro tipo de origen biológico, capaz de producir cualquier tipo de infección, 
alergia o toxicidad en humanos, de acuerdo al protocolo establecido por la aseguradora, que adjunte a las 
condiciones de la póliza.  

Si como consecuencia de 
un accidente se viera 
afectado por un riesgo 
químico o biológico la 
aseguradora deberá 
reconocer hasta el 100% 
del valor asegurado 
contratado para el amparo 
de gastos médicos 

Se otorga $4,000,000 
bajo la cobertura de 
Gastos Médicos por 

accidente 

Se otorga $4,000,000 
bajo la cobertura de 
Gastos Médicos por 

accidente 

  
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

23 

Asesoría Jurídica telefónica 
mínimo 3 por alumno por 
alumno asegurado 

* La asesoría jurídica es telefónica, en los casos en que el alumno asegurado lo requiera, mínimo se 
deberán brindar 03 asesorías por alumno asegurado que lo requiera en la vigencia.  
* Ocurre cuando el asegurado presente una situación derivada de sus actividades académicas en la que 
requiera una asesoría jurídica.   

Derivada de sus 
actividades académicas en 
la que requiera una 
asesoría jurídica. 
No se deben aportar 
documentos ya que la 
asesoría es telefónica y es 
cuando el alumno 
asegurado lo requiera. 
No tiene suma asegurada 
ya que es una prestación 
de asesoría telefónica 
inmediata en la cual se 
debe brindar asesoría, 
jurídica al asegurado que lo 
requiera.  

Asesoría judicial 
telefónica se otorga 10 

asesorías # 533 

Asesoría judicial 
telefónica se otorga 10 

asesorías # 533 
  

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

24 

Renta mensual por muerte 
accidental de quien depende 
económicamente  por 6 meses  

Será una única vez por estudiante, se puede definir por HASTA cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, para lo cual el estudiante deberá aportar la documentación legal que acredite la 
dependencia. Como lo indica el amparo es una renta MENSUAL. 

$ 500.000 

Se otorga $700,000 por 
6 meses como un pago 
único a quien dependa 
económicamente del 

asegurado principal en 
caso de muerte 

accidental. Máximo 2 
eventos por vigencia 

Se otorga $700,000 por 
6 meses como un pago 
único a quien dependa 
económicamente del 

asegurado principal en 
caso de muerte 

accidental. Máximo 2 
eventos por vigencia 

  
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

25 

Asistencia Tele-Psicológica 
DE SITUACIONES CITADAS 
EN TEXTO DE COBERTURA  

Asistencia Tele-Psicológica DE SITUACIONES CITADAS EN TEXTO DE COBERTURA  Teledirigida virtual sin 
límite de eventos  Teledirigida virtual sin 

límite de eventos 
Teledirigida virtual sin 

límite de eventos 
  

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  
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Muerte por Enfermedades 
amparadas: 
Enfermedades Amparadas: 1. 
Cáncer, 2. Poliomielitis, 3. 
Leucemia, 4. Tétanos, 5. 
Escarlatina, 6. SIDA, 7. 
Afección Renal Crónica, 8. 
Infarto Agudo de Miocardio, 9. 
Accidente Cerebro Vascular, 
entre otras. 

CÁNCER: Se entiende por cáncer la presencia de un tumor maligno caracterizado por el crecimiento y dispersión 
incontrolable de células malignas y la invasión del tejido. Esto incluye linfomas, y la enfermedad de Hodkin (linfogranuloma), 
en cambio, no incluye, cáncer in situ no invasivo, ni todos los tumores de la piel, salvo que se trate de melanomas malignos.  
POLIOMIELITIS: Enfermedad infectocontagiosa aguda causada por un polio virus que inflama y daña las células del 
sistema nervioso encargadas del control muscular.  La lesión de la medula espinal, se caracteriza clínicamente por atrofia 
y parálisis irreversible de los músculos afectados, generando contracción y deformidad permanente.  
LEUCEMIA: Se entiende como enfermedad tumoral aguda o crónica caracterizada por la reproducción incontrolada de 
células sanguíneas inmaduras (blastos) en la medula ósea y que proliferan y acumulan en la sangre, ganglios linfáticos del 
bazo.  
TÉTANOS: Se entiende por tétanos la infección aguda producida por una bacteria (clostridium tetani) que genera una toxina 
que irrita el sistema nervioso.  
ESCARLATINA: Enfermedad infectocontagiosa aguda, producida por bacterias estreptocócicas que colonizan la garganta. 
Se caracteriza típicamente por fiebre alta, escalofríos, dolor de garganta, vómitos, malestar general y erupción puntiforme 
de la  piel en forma de salpullido, que aparece inicialmente en el cuello y en el tórax y luego  se generaliza por todo el 
cuerpo.  
SIDA: (síndrome de inmunodeficiencia adquirida), se entiende como la enfermedad infecciosa producida por el virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH), que prolifera en  forma continua causando destrucción de los linfocitos de defensa (CD4), 
esta supresión de la inmunidad favorece la aparición de infecciones y neoplasias características de SIDA. La enfermedad 
amparada por esta póliza corresponde a la fase final.  
AFECCIÓN RENAL CRÓNICA: Etapa final de enfermedad renal que se manifiesta por una falla crónica e irreversible de la 
función de ambos riñones, como resultado de  lo cual se hace necesario realizar regularmente diálisis renal (hemodiálisis o 
diálisis peritoneal) o requirió de un trasplante renal. El diagnóstico debe ser confirmado por especialista.  
INFARTO DEL MIOCARDIO: Muerte de una parte del músculo cardíaco como resultado de un flujo sanguíneo insuficiente 
hacia el área comprometida. El diagnóstico debe ser confirmado por especialista y evidenciado por todos los siguientes 
criterios: una historia de dolor torácico típico, nuevos cambios característicos de infarto en el ECG elevación de las enzimas 
específicas de infarto, Troponinas u otros marcadores bioquímicos.  
ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR: Cualquier incidente cerebrovascular que produce secuelas neurológicas 
permanentes y que incluye infarto de tejido cerebral, hemorragia y embolización originada en una fuente extracraneal. 
Diagnóstico debe ser confirmado por un especialista y evidenciado por síntomas clínicos típicos como así también hallazgos 
típicos en la TAC (tomografía axial computarizada) de cerebro  y RNM (resonancia nuclear magnética) de cerebro.  
Y las que estén contempladas en las condiciones generales de la aseguradora. 

$ 25.000.000 

Se otorga 32,000,000 
Muerte por Enfermedades 

amparadas:  
Enfermedades Amparadas: 
1. Cáncer, 2. Poliomielitis, 3. 

Leucemia, 4. Tétanos, 5. 
Escarlatina, 6. SIDA, 7. 

Afección Renal Crónica, 8. 
Infarto Agudo de Miocardio, 

9. Accidente Cerebro 
Vascular, entre otras. (sobre 

el alcance, ya que es una 
extensión de cobertura más 
no implica suma asegurada 

adicional) 

Se otorga 32,000,000 
Muerte por Enfermedades 

amparadas:  
Enfermedades Amparadas: 
1. Cáncer, 2. Poliomielitis, 3. 

Leucemia, 4. Tétanos, 5. 
Escarlatina, 6. SIDA, 7. 

Afección Renal Crónica, 8. 
Infarto Agudo de Miocardio, 

9. Accidente Cerebro 
Vascular, entre otras. (sobre 

el alcance, ya que es una 
extensión de cobertura más 
no implica suma asegurada 

adicional) 

  
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

Gastos médicos. Por 
Enfermedades amparadas 

Gastos médicos. Por Enfermedades amparadas 

$ 20.000.000 hasta 25,000,000 hasta 25,000,000   
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

Auxilio funerario por 
Enfermedades amparadas 

Auxilio funerario por Enfermedades amparadas 

$ 3.000.000 hasta 8,000,000 hasta 8,000,000   
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  

TASA DE RETORNO Y PRIMA SEMESTRAL POR ESTUDIANTE 

27 
Tasa de retorno de mínimo 12%. Tasa de retorno 

otorgada 22% 
Tasa de retorno 
otorgada 22%   

CUMPLE   
con la especificación 

técnica  

28 

Valor prima semestral para cada estudiante. 
 
Nota: El valor de la póliza es de $11,000, Indistintamente de las condiciones adicionales que ofrezca la aseguradora ya sea en tasa de 
retorno, amparos adicionales y demás, el costo de la póliza no podrá ser diferente a ONCE MIL PESOS ($11.000). 

$ 11.000,00 $ 11.000,00   
CUMPLE   

con la especificación 
técnica  
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Concepto: 
 
La oferta presentada por el oferente POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas, se ajusta a los precios de 

mercado de acuerdo con la necesidad establecida por la Universidad y está dentro del presupuesto oficial. 

 

4.2 REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES Y DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

 

 

OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

ANEXO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS”  
Para cobertura Segundo Periodo Académico de 2025 y Primer Periodo Académico 2026. 

1 

ANEXO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS” para cobertura Segundo Periodo Académico de 2025 y Primer Periodo 
Académico 2026. 
 
El cotizante deberá presentar la solicitud a cotizar con las características que son descritas en el Anexo “Especificaciones Técnicas y 
Económicas” para cobertura Segundo Periodo Académico de 2025 y Primer Periodo Académico 2026, se debe presentar debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 
 
Así mismo se debe allegar la siguiente documentación: 
• Documentación requerida en caso de presentarse cada siniestro 
• Especificar exclusiones 
• Condiciones generales y particulares 
 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

EXPERIENCIA HABILITANTE (FORMATO No. 6) 

2 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el FORMATO 6 RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo 
con los siguientes parámetros:  
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada.  
b) El formato debe ir firmado por el representante legal del proponente o suplente facultado para ello.  
c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La Universidad podrá verificar la información contenida 
en el formato con los documentos anexos que hacen parte integral de la oferta.  
d) En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las certificaciones. En caso de discrepancia entre el formato 
de experiencia y la documentación aportada, para tal efecto, prevalecerá la documentación aportada.  
 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes características:  
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos cinco (05) años contados antes 
de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por ciento 
(75%) del presupuesto del presente proceso.  
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV 
de acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia.  
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades 
que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección.  
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación.  
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscrito el código UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 
3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES.  
 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:  

 X  
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

 
a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.  
b) Nombre o razón social e identificación del contratista  
c) Objeto del contrato.  
d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  
e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican.  
f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación.  
g) Cargo del funcionario que expide la certificación.  
h) Dirección y teléfonos.  

 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente presente máximo TRES (03) certificaciones. En caso de presentar más 
certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito 
habilitante.  
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia tenga 
adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o 
acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del documento de adición respectivo.  
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y PARA MIPYME  
Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición 
de emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en Colombia la experiencia habilitante 
debe tomarse así:  
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes características:  
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes 
de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por ciento 
(75%) del presupuesto del presente proceso].  
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV 
de acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia.  
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades 
que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección.  
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación.  
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscrito el código UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 
3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:  
Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.  
Nombre o razón social e identificación del contratista  
Objeto del contrato.  
Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y PARA MIPYME  
Cuando un proponente, de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.15. y al artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, acredite la condición 
de emprendimiento y empresa de mujeres o Mipyme en el sistema de compras públicas, domiciliada en Colombia la experiencia habilitante 
debe tomarse así:  
El oferente deberá presentar máximo CUATRO (04) certificaciones o actas de terminación o acta de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes características:  
1) Ejecutado y terminado o liquidado en Colombia con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes 
de la fecha de presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.  
2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por ciento 
(75%) del presupuesto del presente proceso].  
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV 
de acuerdo con la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP, sobre los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en los términos de referencia.  
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las actividades 
que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección.  
3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación.  
4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscrito el código UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 
3 Registro Único de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme o que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos para tal fin, y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el contratante o acta de liquidación o acta de terminación 
de las obras. Las certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:  
Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.  
Nombre o razón social e identificación del contratista  
Objeto del contrato.  
Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  
Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican.  
Nombre legible del funcionario que expide la certificación.  
Cargo del funcionario que expide la certificación.  
Dirección y teléfonos.  
 
Para la objetividad en la evaluación, es necesario que el proponente que acredite ser emprendimiento o empresa de mujeres o Mipyme 
presente máximo CUATRO (04) certificaciones. En caso de presentar más certificaciones que cumplan con los requisitos, solamente será(n) 
tenida(s) en cuenta la(s) que indique el proponente como requisito habilitante.  
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la información reportada en el Formato No. 6 RELACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. En caso de que uno o más de los contratos con los que se pretenda acreditar experiencia tenga 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr111 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 5 

EVALUACIÓN TÉCNICA HABILITANTE 
VIGENCIA: 2025-02-28 

PAGINA: 13 de 16 

 

 
Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    

  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               
www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

adiciones, en la certificación o acta de liquidación o terminación deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la certificación o 
acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá allegar copia del documento de adición respectiva.  
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles son las certificaciones, documentos que aporta 
para dar cumplimiento a este requisito y el número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello  
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en cuenta para acreditar experiencia por parte del 
contratista. Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.  
NOTA ACLARATORIA No. 03: Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 
miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o unión temporal, la certificación o acta de 
liquidación debe indicar el porcentaje (%) de participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en proporción 
a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la 
certificación de cumplimiento o acta de liquidación no conste dicha información.  
NOTA ACLARATORIA No. 05: Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar 
como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento 
(5%) de la experiencia requerida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 
experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el cinco por ciento (5%).  
NOTA ACLARATORIA No. 06: Para acreditar experiencia no se permiten auto certificaciones del proponente.  

REGISTRO UNICO DE PROPONENTE (RUP)  

3 

El oferente persona natural o jurídica deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de 
Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme.  
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) no debe contar con fecha de expedición no mayor a UN (1) MES a la fecha de presentación de 
la propuesta. Para el caso de figuras asociativas cada uno de los integrantes deberá cumplir individualmente con este requisito.  

 X  
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca del que trata la presente invitación a cotizar deben estar codificados 
en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). La Universidad de Cundinamarca establece como punto de 
referencia los siguientes códigos UNSPSC:  
 
Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC  
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASES 

F Servicios 84 
Servicios 

Financieros y 
Seguros. 

13 
Servicios de 
seguros y 
pensiones 

16 
Seguros de 
vida, salud y 
accidentes. 

Código UNSPSC: (F) 84131600 

  
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en el código requerido en el cuadro anterior y tener inscrita la actividad requerida 
calificada y clasificada por GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior.  
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí indicado.  
NOTA ACLARATORIA No. 03: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, cuando 
un proponente haya iniciado el trámite de renovación de su Registro Único de Proponentes (RUP) dentro del plazo legal establecido, pero dicha 
renovación aún no haya adquirido firmeza, deberá acreditar que realizó oportunamente dicho trámite.  
 
Para efectos de la verificación en los requisitos habilitantes técnicos, se considerará la información contenida en el RUP que se encontraba en firme 
al momento de iniciar el trámite de renovación, siempre que no hayan cesado sus efectos jurídicos y se mantenga vigente conforme a lo establecido 
por la normativa aplicable. 

DOCUMENTOS SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)  

4 

a. Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los estándares mínimos en SST establecidos 
por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (aceptable) vigente. 
 
NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la Resolución enunciada, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al   
Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Trabajo; para tal efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que manifieste que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 

X  
Conforme al 
concepto de 

SST   
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OFERENTE 1: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA 
NIT/CC: 860.011.153-6 

No. REQUISITO 

EVALUACIÓN  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO APLICA 

 
En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

b. FORMATO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), diligenciado 
y firmado por el representante legal del proponente. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este    
numeral. 

POLÍTICA Y REGISTRO DE TRATAMIENTO DE DATOS  

5 

El proponente junto con la propuesta deberá adjuntar la política de tratamientos de datos, la cual debe cumplir con lo normado en la Ley 1581 de 2012 y en el Decreto Único 
1074 de 2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 2.2.2.25.3.1 Políticas de Tratamiento de la Información. Los responsables del tratamiento deberán desarrollar sus políticas para 
el tratamiento de los datos personales y velar porque los Encargados del Tratamiento den cabal cumplimiento a las mismas. Los proponentes deberán tener la Política de 
Tratamiento de la Información que deberá incluir, con la siguiente información:  
- Nombre o razón social – Domicilio - Dirección - Correo electrónico - Teléfono del responsable. Tratamiento al cual serán sometidos los datos y finalidad del mismo cuando 
esta no se haya informado mediante el aviso de privacidad, derechos que le asisten como Titular, persona o área responsable de la atención de peticiones, consultas y reclamos 
ante la cual el titular de la información puede ejercer sus derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización, procedimiento para que los titulares 
de la información puedan ejercer los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información y revocar la autorización, fecha de entrada en vigencia de la política de 
tratamiento de la información y período de vigencia de las bases de datos. 

X 
Conforme al 
concepto de 

SGSI  

  

 

Concepto:  

 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la oferta presentada por POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA No cumple con la documentación y requisitos 

solicitados para la habilitación de la propuesta, conforme lo establecido en los términos de la invitación y sus anexos (si aplican), por la siguiente razón: 

 

• Ítem 2 EXPERIENCIA HABILITANTE (FORMATO No. 6): Relación experiencia Habilitante 

o Experiencia 1:  
▪ No se evidencia Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

▪ No puede verificar la Dirección y teléfonos, ya que la información es ilegible.  
▪ No se puede validar el Consecutivo en el RUP ya que no fue allegado el RUP. 

o Experiencia 2:  
▪ No se evidencia Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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▪ No se puede validar el Consecutivo en el RUP ya que no fue allegado el RUP. 

o Experiencia 3:  
▪ No se evidencia Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

▪ No se puede validar el Consecutivo en el RUP ya que no fue allegado el RUP. 

▪ La experiencia corresponde al año 2018, y el requisito establece: …“durante los últimos cinco (05) años contados antes de la fecha de presentación de 

ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES” … 

• Ítem 3 REGISTRO UNICO DE PROPONENTE (RUP): El oferente no allega soporte.  

 

5. RESULTADO DE EVALUACIÓN 
 

De acuerdo con la verificación de los requisitos técnicos habilitantes de la invitación No.28 para PROCESO PARA SELECCIONAR A LA ASEGURADORA QUE 
PROVEERÁ LA PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES QUE AMPARARÁ A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, DURANTE EL SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2025 y PRIMER PERIODO ACADÉMICO DE 2026, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. OFERENTE  NIT/CC HABILITADO INHABILITADO RECHAZADO 

1 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA  860011153-6   X  

2 COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 860022137-5   X 

3 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 860028415-5   X 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 

MARÍA MARGARITA MOYA GONZÁLEZ  

Directora Bienestar universitario 
Proyectó: Milena García  

Oficina Bienestar universitario  

 

32.1-41.3 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co

		2025-07-11T17:32:37-0500
	MOYA GONZALEZ MARIA MARGARITA




